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ANEXO 1. 
INFORMACIÓN DE INTERÉS 

PUESTO:  COORDINADOR/A DE PROYECTOS 
 

1-Funciones del puesto y tareas a desarrollar: 

-Organización y gestión de viveros: incorporaciones y bajas. Gestión documental.  Gestión de 

ingresos y gastos. 

-Dinamización: participación y colaboración en proyectos de cooperación de carácter 

agroalimentario o relacionado.  Diseño e implementación de acciones para animación del sector 

agroganadero de las comarcas de La Jacetania y Alto Gállego.  Diseño e implementación de 

acciones para animación del sector agroalimentario local. 

-Seguimiento y control plan de buenas prácticas y plan de autocontrol de la producción.  

Supervisión y realización, en su caso, de memorias alimentarias y documentos de autocontrol. 

 

2-Requisitos necesarios:  

-diplomatura relacionada los epígrafes relacionados en el anexo 2 

- carné de conducir y vehículo propio 

-manejo de office nivel usuario. 

 

3-Adecuara cuenta con tres sedes de oficinas (Puente la Reina de Jaca, Jaca y Sabiñánigo) y 2 

sedes de viveros (Jaca y Biescas). 

El trabajo se desarrollará en los viveros de Jaca y Biescas, con una estancia a determinar en las 

oficinas de Sabiñánigo. 

 

4-Horario a jornada completa (37,5 h/semanales), en horario de mañana y tarde.  Horario sujeto 

a flexibilidad horaria.  Posibilidad de fines de semana puntualmente. 

 

5-Sueldo bruto: 13.196,14 € (6 meses) + 1.332,90 € de complemento de especial dedicación  

Kilometraje 0,19 €/Km. 

 

6-Duración.  6 meses.  Período de prueba: 1 mes.  Fecha de incorporación prevista 20 de 

septiembre. 
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7-Proceso de selección: 

FASE 1ª 

-Envío de curriculum-vitae documentados al email infoviveros@adecuara.org hasta el 26 de 

agosto de 2019. 

-Valoración de curriculum-vitae (máx.  6 puntos):   

-Formación complementaria relacionada con el puesto de trabajo: (máx. 2,5 puntos):  

Ptos

Grado, licenciatura 0,95

Cursos oficiales o impartidos por administración pública, 

universidades o entes colaboradores:

600 h. o más 0,8

De 300 a 599 h 0,4

De 101 a 299 h 0,15

De 30 a 99 h 0,05  

 

-Experiencia laboral relacionada con el puesto (máx. 3,5  puntos):  0,08 puntos por mes 

trabajado   

 

La valoración se publicará en la web de Adecuara y en el tablón de anuncios de las oficinas de 

Adecuara en Puente la Reina de Jaca, Jaca y Sabiñánigo.  

Será necesario un mínimo de 2,5 puntos para pasar a la fase 2ª.   

En la web y en el tablón de anuncios se publicará el lugar, día y hora de la entrevista a los/as 

convocados/as. 

 

FASE 2ª 

-Realización de entrevistas. Máximo 4 puntos. 

 

LA PUNTUACIÓN FINAL TOTAL será la suma de la fase 1ª y 2ª (máx. 10 untos).  Se publicará en 

en la web de Adecuara y en el tablón de anuncios de las oficinas de Adecuara en Puente la Reina 

de Jaca, Jaca y Sabiñánigo.  Se creará bolsa de empleo por orden de puntuación, a partir de un 

mínimo de 5 puntos de valoración.    

mailto:infoviveros@adecuara.org
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ANEXO 2. OCUPACIONES 

(CATÁLOGO NACIONAL DE OCUPACIONES) 

 

22201261 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

(INDUSTRIAS ALIMENTARIAS) 

 

31291077 TÉCNICOS DE LABORATORIO DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

 

31601052 TÉCNICOS EN CONTROL DE CALIDAD EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

 

13111027 GERENTES DE EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS, GANADERAS, DE CAZA, 

DE SILVICULTURA Y/O FORESTALES, CON MENOS DE 10 ASALARIADOS 

 

13111018 DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS DE PRODUCCIÓN EN 

EXPLOTACIONES AGRARIAS, GANADERAS, CAZA, FORESTALES 

 

24221021 INGENIEROS EN AGRONOMÍA 

 

24241018 INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS 

 

12231010 DIRECTORES DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS INDUSTRIALES 

 

1313 DIRECTORES INDUSTRIAS MANUFACTURERAS (DIRECTORES DPTOS. Y 

GERENTES) 

 

21401037 FARMACÉUTICOS ESPECIALISTAS EN FARMACIA INDUSTRIAL Y 

GALÉNICA 

 

12191028 DIRECTORES DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD 

 

24311018 INGENIEROS DE CALIDAD 

 

24611015 INGENIEROS TÉCNICOS DE CALIDAD 



 

4 

 

 

24211019 BIÓLOGOS 

 

24351010 INGENIEROS EN QUÍMICA 

 

13231013 DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS DE OPERACIONES EN EMPRESAS 

DE SERVICIOS SANITARIOS Y/O VETERINARIOS 

 

13231031 GERENTES DE EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS Y/O 

VETERINARIOS, CON MENOS DE 10 ASALARIADOS 

 

21301036 VETERINARIOS 

 

28101019 ECONOMISTAS 

 

26221036 TÉCNICO MEDIO ADMINSITRACIÓN DE EMPRESAS 

 

26221045 TÉCNICO SUPERIOR ADMINSTRACIÓ Y DIRECCION DE EMPRESAS 


